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EQUIPO EL OVALLINO
Río Hurtado

Mejorar la seguridad vial y la conec-
tividad del sector son los principales
objetivos de las obras de conservación
de emergencia que ejecuta la Dirección
de Vialidad del MOP Coquimbo en la
Ruta D-595, iniciativa que actual-
mente alcanza un 79% de avance y
considera una inversión superior a los
$5.281 millones.
Los trabajos buscan enfrentar los

efectos de derrumbes y escurrimientos
de agua que han afectado la plataforma
del camino, incorporando obras de
contención, disipadores, mejoramiento
del estándar de la vía, aumento del
ancho de calzada en sectores críticos,
además de señalización vertical y
demarcación vial.

Al respecto, el seremi de Obras
Públicas, Cristian Smitmans, destacó
la relevancia de esta iniciativa para
la comunidad local.

"Estas obras de conservación de
emergencia en la Ruta D-595 res-

TRABAJOS DE VIALIDAD

Obras en Ruta D-595 buscan frenar derrumbes

y mejorar seguridad en Río Hurtado

CEDIDA

La intervención contempla una inversión supe-
rior a los $5.281 millones y ya alcanza un 79%
de avance en la comuna de Río Hurtado.

La iniciativa ejecutada por

la Dirección de Vialidad

del MOP en la Ruta D-595

ya alcanza un 79% de

avance e incluye obras de

contención, mejoramiento

de la calzada y nueva

señalización para

reforzar la seguridad

y conectividad en Río

Hurtado.

ponden a una necesidad urgente de
mejorar la seguridad y la conectivi-
dad de los vecinos de Río Hurtado.
Estamos invirtiendo más de $5.280
millones para entregar una ruta más
segura, que permita un tránsito más
confiable y mejores condiciones de
vida para quienes viven y se desplazan
diariamente por este sector", señaló.

El proyecto beneficia directamente
a la comunidad de Río Hurtado, espe-
cialmente a sectores como El Chañar,
fortaleciendo el acceso a servicios
básicos, la actividad productiva local
y la conectividad territorial, además
de reducir la probabilidad de nuevas
intervenciones en el corto y mediano
plazo.

NOTIFICACION POR AVISOS .-

En causa rol C-370-2025, caratulada "Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada / Bolados", en procedimiento ejecutivo de obligación de dar, de cobro de pagaré, del

Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, por resolución de 10 de abril de 2026, se ha accedido a que don Raúl Antonio Bolados Castillo, sea notificada de la demanda , proveído y manda-

miento, y requerido de pago por avisos extractados por el Secretario Tribunal, por lo cual se notifica a dicho demandado, de la demanda, su proveído, mandamiento, y se le requiere

de pago, de lo siguiente: CUADERNO PRINCIPAL: En folio 1 consta la demanda de 7 de mayo de 2025, que expresa: En lo principal: Demanda ejecutiva, y mandamiento de ejecución

y embargo; primer otrosí, señala bienes para el embargo y depositario; segundo otrosí, acompaña documentos, en forma que indica; tercer otrosí, téngase presente, y comparece

Adolfo Antonio Lay Montalván, abogado, domiciliado en Antonio Tirado Nº281, Ovalle, por su mandante, la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, representada por

Juan Enrique Urquihart Zavala, Contador Auditor, ambos domiciliados en Vicuña Mackenna Nº497-A, Ovalle, deduciendo demanda ejecutiva en contra de RAUL ANTONIO BOL

DOS CASTILLO, agricultor, domiciliado en Calle S/N, Población Yaconi, Comuna de Ovalle, por la suma de $15.834.128, que se desglosa en $7.865.650, por concepto de capital,

mas la suma de $5.606.178, que corresponde al interes pactado devengado por las cuotas referidas, mas $2.362.300, que corresponde al interés moratorio por las mismas cuotas,

mas el interés máximo convencional, de la fecha de la presentación de la demanda, y costas .- Funda demanda en pagaré Nº7937, suscrito el 1 de agosto de 2022, por Raúl Antonio

Bolados Castillo, cuya firma fue autorizada el 4 de agosto de 2022, por doña María Cristina Díaz Hernández, Notario Interino de la Tercera Notaría Pública de Ovalle, en favor de la

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, por la suma de $9.439.527 .- En dicho pagaré, don Raúl Antonio Bolados Castillo, reconoce que debe y pagará a la Cooperativa

de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, la suma de $9.439.527, por concepto de capital, que recibió en préstamo, más un interés de 2% mensual, obligándose a pagarlo en 90

cuotas iguales, mensuales y sucesivas de $228.282, a excepción de la última cuyo valor es de $228.039, venciendo la primera el 15 de septiembre de 2022, y así sucesivamente

los días 15 de cada mes .- Se expresa que Don Raúl Antonio Bolados Castillo, ha dejado de pagar la cuota números 1, con vencimiento el 15 de septiembre de 2022, hasta la cuota

Nº 32 de 15 de abril de 2025 .- Y por tales cuotas se han devengado los intereses correspondientes pactados, que asciende a $5.606.178, y el interés moratorio que suma

$2.362.300, lo que hace un total de $7.865.650 .- Se agrega, que se hace ejercicio del derecho que establece la cláusula de aceleración pactada, por el no pago integro de las

cuotas señaladas, por medio de esta demanda hace ejercicio de dicha facultad, haciendo exigible el saldo insoluto total a la fecha que se ha indicado finalmente, invocando los

arts.434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en su petitorio, se indica: A US. RUEGO, se sirva tener por deducida demanda ejecutiva en contra de don RAUL ANTONIO

BOLADOS CASTILLO, por la suma de $15.834.128, mas intereses pactados devengados, interés moratorio, y el interés máximo convencional, y disponer que se despache manda-

miento de ejecución y embargo, para cubrir lo demandado, debiendo continuar la ejecución hasta el total y completo pago de lo adeudado, con costas .- EN EL PRIMER OTROSÍ, se

señalan bienes para el embargo, y se designa depositario provisional al mismo demandado; EN EL SEGUNDO OTROSI, Se acompañan, 1º .- El Pagaré 7937, 2º .- el Cuadro de pago .-

3 .- Copia de la inscripción de fojas 165, Nº106, año 2017, del Registro de Comercio, y 4º .- Copia de la escritura pública de 6 de junio de 2020, otorgada ante don Comercio, y 4º .-

Copia de la escritura pública de 6 de junio de 2020, otorgada ante don Rodrigo Cabrera Albarrán, Notario Público titular de la Segunda Notaría Pública de Ovalle, donde consta el

mandato judicial que la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada le otorga al abogado compareciente; EN EL TERCER OTROSI, abogado compareciente asume patrocinio

y poder, y señala casilla de correo electrónico adolfolay@entelchile.net .- En folio 2, Ovalle, 15 de mayo de 2025, Proveyendo demanda de folio 1: A lo principal: Por interpuesta

demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo .- Al primer otrosí: téngase presente y como se pide, se designa depositario provisional al demandado, bajo su

responsabilidad legal .- Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el documento signado con el numeral 1 para lo principal .- Custódiese bajo el Nº 269-2025, el documento signa-

do bajo el numeral 2 bajo el apercibimiento del art.346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil, y los restantes, con citación .- Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y por

constituido el poder y correo electrónico señalado para los efectos de notificación .- Asígnesele Rol C-370-2025 .- Dictada por el Juez , don Pedro Héctor Hiche Ireland .- CUADER-

NO DE APREMIO. En folio 1, mandamiento .- Ovalle, quince de mayo de dos mil veinticinco .- MANDAMIENTO .- Un Ministro de fe competente requerirá de pago a RAUL ANTONIO

BOLADOS CASTILLO, a fin que en el acto de la intimación pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LIMARI LIMITADA o a quién sus derechos legalmente represente,

la suma de $15.834.128, más intereses y costas .- No verificado el pago se trabará embargo sobre bienes suficientes del demandado, a quién se designa depositario legal de los

mismos bajo su responsabilidad legal .- Así está ordenado en los autos Rol NºC-370-2025, caratulados "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LIMARI LIMITADA con RAUL
ANTONIO BOLADOS CASTILLO", de este Tercer Juzgado de Letras de Ovalle .- Firmó el Juez, don Pedro Héctor Hiche Ireland. Quince de mayo de 2025 .- Por esta vía, requiero de

pago al demandado, por la suma indicada en el mandamiento transcrito, e informándole que cuenta con un plazo de 8 días, más el aumento del término de emplazamiento, para

deducir oposición.

PEDRO PABLO MONDACA CONTRERAS
SECRETARIO PJUD

VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS

Fecha:
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    $236.557
    $917.600
    $917.600
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      25,78%
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